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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
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aoampalará un esHo móvil de UNA peeeta por cada 
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paro loe demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que ee eolicitará en el oido de remieión *d 
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BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

PIJUÓDICO gz PUBLICA TODOS LO» DIAS, BXCEPTO IX)»

Inmediatamente que loe eefioree Alcaldes y SecreUrioe reciben este 
UeLerle Oncxat, dispondrán que m fije un ejemplar en el eltie de 
r-titembre, donde permanecerá hasta el recibo del eiguiente.

Lee Brea. Secretarlos cuidarán, bajo eu más estrecha responeabili. 
•ed, de conservar los números do eete BoLBTfx, coleccionado» orde- 
uadsmente para en encuadernación, que deberá verificarse al final 
fie eada eemeetre.

isia leyee obligan en la Peuinaula, isla» adyacentee, Canart&« y tx- 
tiitariee de Africa enjotoo a la legislación peninsular, a los vexaU 

de eu prcaiultteJón, si cu elae no se dJepusiue etra taca. (Ct> 
dita civil).

diepoeicionee dei Gobierne eon obligatonae para la eapitti 
provincia desde que h  publican oficialmente en ella, y desde eutiis 
días deepuáe para loe demás pueblos de ¡a misma provincia. (Ley ti 
8 ae noviembre fie 1117),

SECCION SEGUNDA

Núm. 2.672

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Servicie Provincial de Ganadería
Circular

Habiéndole presentado la epizootia de viruela ovina 
en el ganado lanar existente en el término municipal 
de Godojos, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 12 del vigente Reglamento de Epizootia! de 
26 de septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), 
•e declara oficialmente dicha enfermedad.

Loe animales atacados se encuentran en la partida 
«Las Vaquerizas», seflalándose como zona sospecho
sa una faja de 400 metros alrededor de la zona Infecta, 
como zona infecta las citadas partidas, y zona de 11- 
munizaclón otra faja Igual alrededor de la zona eoe* 
pechosa.

Lae medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las cltadat en loi arta. 10, 234, 235 y 237 del Regla
mento de Epizootias, y las que deben ponerse en 
práctica las citadas en los mencionados artículos.

Zaragoza, 5 de junio de 1942.

- El Gobernador civil,
Francisco Sáenx de Tejada.

SECCION TERCERA

Comisión Gestora 
de la Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

La Comiatán Oeatora de la Excma. Diputación Pro
vincial de Zaragoza, en unión del Sr. Delegado del 
Gobierno Civil de la provincia, a loa efectos de fijación 
de los precios medios a que han de satisfacerse los su
ministros hechos a la Guardia Civil por los pueblos 
radicantes dentro de la misma durante el mes de ma
yo de 1942,

Certifican: Que, de conformidad con las disposicio
nes vigentes, han acordado sefialar los precios a que 
han de abonarse los artículos de consumo que en los 
pueblos de la provincia de Zaragoza han sido sumi
nistrados a la Guardia Civil durante el mes de mayo de 
1942, de conformidad con la relación que sigue: 

Trigo. 87 ptas. loi 100 Kgs. 
Cebada corriente....51*50 id. los 100 Id. 
Cebada de... huerta. 53*50 id. loe 100 id.
Paja............ 16‘73 id. los 100 Id.
Pan....................... 1*26 id. el kilogramo.

Y para que conste, a los efectos oportunos, para su 
publicación en el Bo l et ín Of ic ia i de la provincia, 
firmamos, rubricamos y sellamos el presente certifica
do en Zaragoza a dieciséis de junio de mil novecien
tos cuarenta y dos. —El Presidente de la Diputación, 
Enrique Giménez Gran.—Por acuerdo de la C. Q.:EI 
Secretario, Emilio Falcó. — El Delegado del Gobierno 
Civil de la provincia, Pablo Molinos.

M.C.D. 2022



958 BOLETIN OFICIXL )

™£CI0N Qu 1n t a
Núm. 2.698

Ayuntamiento de la S. H. c Inmortal
Ciudad de Zaragoza

No habiendo sido proviita por el turno de excom 
batientes la plaza de Jefe de la Guardia Municipal, y 
de conformidad con lo preceptuado en la Ley de 25 
de agosto y Orden de 30 de octubre de 1939, por el 
presente anuncio se amplía el plazo por quince días, 
a partir de su publicación en el Ro t .f t ín Of ic ia l  de 
1a provincia, para que puedan solicitar tomar parte en 
las oposiciones los excautivos y damnificados que 
reúnan las condiciones que «efíala la citada Ley y las 
que se mencionan en la convocatoria que vino publi
cada en el Bo l et ín  Of ic ia l  de esta provincia el 19 de 
agosto de 1941 y extractada en el del Estado de 26 del 
mismo mes y afio.

Lo que se hace público a efectos oportunos.
Zaragoza, 16 de junio de 1942.—El Alcalde Presi

dente, losé María García Belenguer.— P. A. de 
S. E.: El Secretario general, Enrique Ibáñez.

• * •
Núm. 2.C99

Habiendo quedado desierta la oposición celebrada 
para cubrir una plaza de Jefe de Negociado de 3.a cla
se, turno restringido, entre Oficiales letrados de esta 
Corporación, por el presente se anuncia nueva convo
catoria para proveerla con arreglo al mismo programa 
y condiciones que se señalan en aquélla y que fueron « 
publicados en el Bo l et ín ' íf ic im de la provincia del 
día 9 de diciembre de 1941.

Las solicitudes podrán presentarse dentro de los tres 
meses siguientes a la publicación de este anuncio en 
el Bo l et ín Of t c iat  de la provincia.

Zaragoza, 16 de junio de 1942. — El Alcalde, José 
María García Belenguer.—Por A. de S. E.: El Secréta- 
rio general, Enrique Ibáfiez. ■

Comisión Mixta 
para la Venta de Material Automóvil

MINISTERIO DEL EJERCITO

Ven t a n ú m. 178
. Barcelona, Zaragoza y Campamento (Cara- 

banchel)
Moteree, motoclcletee, camione», turismo» y repuestos

Esta Comisión pone en venta cincuenta y tres moto
res, nueve lotes de material diverso de automóvil, tres 
motocicletas y ciento setenta y cinco vehículos, camio
nes y turismos, de diversas marcas en estado de posi
ble reparación o reconstrucción, procedente dicho 
material de las ventas núms. 169, 174 y 175, admitién
dose ofertas por unidades independientes.

Las relaciones del material citado, con detalle de 
marcas, modelos y precios mínimo y máximo de ofer
tas, se hallan expuestas al público en los locales de esta 
Comisión, en Madrid (plaza de Cánovas, núm. 4, bajos 
del Hotel Palace), en la Jefatura de Parques y Talleres 
de Automovilismo de la 5.a Región Militar, en Zarago
za, y en la Comisión Delegada de Cataluña, sita en el 
Palacio de la Exposición, núm. 1, en Barcelona, don
de podrán ser examinadas, como asimismo el material 

depositado en los campos de «Valdespartera», en Za
ragoza, Ebro, Urgel, Europa, Tiro de Pichón, Casa 
David, Arte Textil, Palacio de Arte Moderno y de 
Agricultura, en Barcelona y en el aparcamiento de 
Campamento (Carabanchel).

La venta tendrá lugar el próximo día 25 del actual, a 
las nueve y media de la mañana, en los locales de es
ta Comisión, en Madrid.

Nota.— Cualquier duda que exista sobre la compo
sición de los lotes puestos en venta será aclarada 
por esta Comisión, o por sus Deleg 'ciones de Barce
lona (sita en el Palacio de la Exposición, núm. 1), y Za
ragoza (Parques y Talleres de Automovilismo).

Madrid, 13 de junio de 1942.

Núm. 2.691 .

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

«Eléctricas Reunidas de Zaragoza», S. A., ha pre
sentado un proyecto de línea e'éctrica al barrio de 
Oliyer y fábrica «Criado y Lorenzo», S. A., derivada 
deja ya existente «Ferrocarril Caminreal-Barrio de 
Miraloueno».

La línea parte de la citada «Caminreal Miralbueno» 
junto al camino de Bárboles, y en ocho alineaciones 
rectas, que dan una longitud de 2.100 metros, llega a 
la fábrica «Criado y Lorenzo», S. A., después de ins
talar una estación transformadora en el barrio de Oli- 
ver y cruzar en su recorrido caminos a fincas, el fe- 
frocarril Central de Aragón en su punto kilométri
co 118T41, el camino nacional de Madrid a Francia 
por Barcelona en su punto kilométrico 318*303, una 
linea de baja tensión y otra telefónica además de terre
nos de dominio particu'ar sobré I s cuates se solicita 
la imposición de servidumbre forzosa de corriente 
eléctrica.

Lo que se hace público para que en el plazo de 
treinta días a contar de la publicación de este anuncio 
en el Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia, puedan presen
tar reclamaciones los que lo estimen conveniente, que-

0 e* proyecto a disposición del público durante 
el citado plazo en las oficinas de Obras Públicas (Sec
ción de Fomento), plaza de Santa Cruz, 19.

Zaragoza, 15 de junio (Je 1942.—El Ingeniero-Jefe, 
Pascual de Luxán.

Relación de propietarios afectados por la servidumbre 
de paso de linea eléctrica del término municipal 

de Zaragoza
Pilar Upe Rodrigo
Román Vitallé
Rvdos. PP. Escolapios
Joaquín Casanova, Vda. de Antonio Burges
Felipe Bescós Villanúa
Miguel Blasco Casaus
Julián Antolín
Josefina Novilos
Felipe Bescós Villanúa
Manuel Ferrer Comin
Herederos de Eustaquio Zapater 
Miguel Pérez Clos '
Angel Criado Lorenzo.

M.C.D. 2022
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, Núm. 2 689

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes .

DELEGACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR NUM. 306

Disponiendo que los fabricantes de aceites de se
millas, grasas y frutas oleaginosos presenten re
lación jurada al 31 de mayo último de sus exis

tencias en fábrica.
Encomendada a esta Comisaria General la ínter vención 

de los frutos, grasas y semillas oleaginosas, tanto de lo 
que se refiere a su adquisición en el extranjero como a su 
distribución en España, y la de los productos de ellos de
rivados (aceites para usos comestibles o industriales y 
tortas para la alimentación de ganados,), haciendo uso de 
las atribuciones que confiere a esta Comisaria General ía 
Ley de 24 de junio de 1941 he dispuesto:

l.e Todos los fabricantes de aceite de semillas, grasas 
y frutos oleaginosos presentarán al recibo de la presente 
una declaración jurada de las existencias en fábrica de se
millas, frutos y grasas oleaginosas y de a< eites y tortas 
de los mismos, referida al día 3' de mayo de 1942, ante el 
Comisario de Recursos de su Zona y ante la Delegación 
de esta Comisaria en los Sindicatos Nacionales del Olivo 
y de Industrias Quin icas (calle de Españólete, 19, 
Madrid).

En lo sucesivo, y ante los citados organismos, todos los 
meses, en los días del 1 ai 5, presentarán declaración ju
rada, cerrada el día último del mes anterior, comprendien
do los siguientes extremos, tanto en lo que se refiere a 
grasas, semillas y frutes, como aceites y tortas:

a) Existencias anteriores.
ó) Entradas durante el mes. . '
c) Suministros pendientes de efectuar.
d) Previsión de entradas durante el mes que empieza 

al presentar la declaración.
2.°, Los rendimientos de las seminas, grasas y fruto» 

oleaginosos se computarán como hasta el presente en la 
siguiente forma:

Rendimiento» Rendimiento»
PRIMERA MATERIA en aceite en torta» Merma»

por ion por 100 por 100

Copra.................... 62 37 1
Palmiste................ 42 56 2
Linaza .................. 30 68 . 2

3 * Todas las existencias aetua'es de tortas de coco 
palmiste y linaza y las que en el futuro se produzcan de 
los citados productos, quedan a disposición de esta Comi
saría General para su distribución, aplicándose a las mis
mas los precios actualmente vigentes.

4 .° Las tortas citadas serán distribuidas por los Ilustri- 
simos Sres, Comisarios de Recursos dentro de la Zona don
de se produzcan, a excepción de un 30 por 100 de las ob
tenidas en la 6.a Zona, que serán puestas a disposición de 
la Comisaría de Recursos de la 7.* Zona, por el limo, señor 
Comisario de la 6.*

La distribución deberá hacerse con la máxima rapidez 
a fin de evitar que se produzca excesivp almacenamiento 
de tortas en las fábricas

Madrid, 2 de junio de 1942.—El Comisario General de 
Abastecimientos y Transportes, Rufino Beltrán.

Núm. 2.695
Anexo ala circular núm. 294 referente a los pre

cios de jabón común
La circular núm. 294 de esta Comisaria General, 

publicada en el Boletín Oficial del Estado núm. 107, 
de 17 de abril próximo pasado, relativa a precios de 
aceite y torta de coco y palmiste, y de jabón común, 

queda rectificada en cuanto se refiere a los precios de 
jabón, señalándose los siguientes:

De fabricante a almacenista sobre vagón origen: 224 
pesetas los 100 kilogramos en almacén.

De almacenista a detallista: 252*50 pesetas los 100 
kilogramos en almacén.

De detallista a público: 2‘70 pesetas el kilogramo 
en capitales y pueblos con almacén, debiendo propo
ner las Juntas Provinciales de Precios a esta Comisa
ría General el precio de venta al público, único para 
los restantes pueblos de la provincia.

En los precios de venta de fabricante a almacenista 
y de éste a detallista se halla incluido el valor del 
envase, y en los del almacenista al detallista y de ven
ta al público, el impuesto de usos y consumos, que, 
como se expresaba en la circular núm. 294, importa 
10*50 pesetas los 100 kilogramos.

Todos los precios mencionados se refieren al jabón 
facturado por sus fabricantes desde el 15 de mayo úl
timo, debiendo entrar en vigor los de venta al público 
el 15 del mes en curso, para lo cual deberá ser liqui
dado totalmente para esta fecha el facturado con an
terioridad a aquélla.

La mercancía deberá ser entregada por los almace
nistas a los detallistas con su envase original en fábri
ca, prohibiéndose, por tanto, la retención por aqué
llos de dicho envase, como se dispone en la citada 
circular.

Madrid, 8 de junio de 1942.—El Comisario general.

Núm 2.673

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

. Jexgado Instructor núm. 2
En el expediente político-social que se sigue en este 

Juzgado al Oficial 2.° D. Joaquín Andrés Gutiérrez, en 
ignorado paradero, se ha dictado providencia en 13 
del actual mandando emplazarle para que dentro del 
término de ocho días comparezca ante este Juzgado 
(situado en el Palacio de Comunicaciones), a contestar 
a los cargos qne contra el mismo se deducen en el 
mencionado expediente, haciendo uso del derecho 
que le concede el art 6.° de la Ley de 10 de febrero de 
1939; bajo la prevención de que si no compareciere le 
pararán los perjuicios a que hubiere lugar en derecho.

Y para que el emplazamiento acordado tenga efecto, 
expido la presente cédula en Madrid a 13 de junio de 
1942.—El Secretario, Alberto López.

SECCION SEXTA
W,■ . ■ ■ ■   . , ! ,n , ----------- _ - ______________ ___i* । bi « m । •

Incluidos en sus respectivos alistamientos los mozos 
de los pueblos que a continuación se expresan, como 
comprendidos en el caso 5.° del artículo 96 de la 
vigente Ley de Reclutamiento y Reemplazo dél 
Ejército, e ignorándose su domicilio, así como el de 
sus padres, se les cita para que, personalmente o 
por medio de representante legal, comparezcan a los 
actos de la rectificación y cierre definitivo del alis
tamiento y clasificación y declaración de soldados, 
que tendrán lugar el día 21 del corriente mes de junio, 
bajo apercibimiedto de incurrir en la responsabilidad 
a que hubiere lugar por la faltalta de presentación,

SALILLAS DE JALON.—Aurelio Modrego Ramón. 
CALCENA.—Inocente Lasheras García.

M.C.D. 2022
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓNDEJUSTICIA^

Juzgados militares
Núm. 2.658

5? REGION MILITAR.-ZARAGOZA
MARCO LANERO (Antonio), hijo de Eleuterio y 

de Clara, natural de Cabolafuente, provincia de Zara
goza, de 24 años de edad, domiciliado últimamente en 
Cabolafuente, provincia de Zaragosa, y sujeto a expe
diente por haber faltado a concentración a la Caja de 
Recluta de Zaragoza núm. 31 para su destino a Cuerpo, 
se presentará dentro del término de treinta días en Jaca 
(Huesca) ante el J"ez instructor del Regimiento de In
fantería Galicia núm. 19, Teniente D. Jesús Tomé La- 
claustra, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa.

Jaca, quince de junio de mil novecientos cuarenta y 
dos.—El Teniente Juez instructor, Jesús Tomé La- 
claustra.

Núm. 2.660 '

5 .1 REGION MILITAR.—ZARAGOZA
LASALA VILLANUEVA (Faustino), hijo de Cayeta

no y de Cecilia, natural de Alfajarín, provincia de 
Zaragoza, de 24 años de edad, de estado soltero, de 
oficio jornalero, domiciliado últimamente en Alfajarín, 
provincia de Zaragoza, y sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración a la Caja de Recluta de Za
ragoza aúm. 31 para su destino a Cuerpo, se presenta
rá dentro del término de treinta días en Jaca (Huesca) 
ante eljuex instructor del Regimiento de Infantería Ga
licia núm. 19, Teniente D. Jesús Tomé Laclaustra, ba
jo apercibimiento de ser declarado rebe de si no lo 
.efectúa.

Jaca, quince de junio de mil novecientos cuarenta y 
dos.—El Teniente Juez instructor, jesús Tomé La- 
claustra.

Núm. 2.661
5 .* REGION MILITAR.—ZARAGOZA

GISTAS TOBAJAS (Marcelino), hijo de Miguel y 
de Pilar, natural de Aiagón, provincia de Zaragoza, 
de 24 años de e lad, domiciliado últimamente en Ala- 
gón, provincia de Zaragoza, y sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja de Recluta 
de Zaragoza núm. 31 para su fdestino a Cuerpo, se 
presentará dentro del término de treinta días en Jaca 
(Huesca) ante el Juez instructor del Regimiento de In
fantería Galicia núm. 19, Teniente D. lesús Tomé La- 
claustra, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa.

Jaca, catorce de junio de mil novecientos cuarenta y 
dos.—El Teniente Juez instructor, Jesús Tomé La- 
claustra.

Núm. 2.662

5 .a REGION MILITAR.-ZARAQOZA

GIMENO LAFUENTE (Eleuterio), hijo de Basilio y 
de Eugenia, natural de Tauste, provincia de Zaragoza, 
de 24 años de edad, domiciliado últimamente en la 
expresada villa dé Tauste v suieto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja de Recluta de 
Zaragoza núm. 31 para su destino a Cuerpo, se pre
sentará dentro del término de treinta días en Jaca 
(Huesca) ante el Juez instructor del Regimiento de In
fantería Galicia, núm. ’9, Teniente D. Jesús Tomé La- 
claustra, b^jo apercibimiento de ser declarado rebel
de si no lo efectúa,

Jaca, 14 de junio de 1942.—El Teniente Juez ins
tructor, Jtsús Tomé Laclaustra,

Juzgados de primera Instancia
Núm. 2.647
DAROCA

D. Juan Gonzá’ez Paracuellos, Juez de instrueclóa 
de Daroca y su partido;
Hago saber: Que en la pieza de responsabilidad 

civil de la causa número 21 de 1934, sobre impruden
cia temeraria, contra José Martínez Martínez, se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera vez los 
bienes embargados al responsable civil subsidiario 
Sixto Martínez Rico, para cuya acto se ha señalado el 
día 23 de juliolpróximo, a las once horas, el que se 
celebrará en la sala-audiencia de este Juzgado, ad
virtiéndose que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación y 
que para tomar parte en la misma será necesario con
signar en lia mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
tipo de tasación o acreditar haberlo consignado en el 
establecimiento correspondiente, y que no existen tí
tulos de propiedad de las fincas.

Los bienes que salen a subasta, sitos todos ellos en 
el término de «Tierzo», son los siguientes:

1 .* Una finca rústica, sita en la partida «Él Orcajo», 
dedicada 61 cultivo de cereales, que cabe 33 áreas y 54 
centiáreas, cuyo valor es de 120 pesetas.

2 / Otra en el «Hoyo», cabe 11 áreas y 17 centi
áreas, con valor de 40 pesetas.]

3 .° Otra en los «Lianilios», de igual cabida que la 
anterior, y vale 40 pesetas.

4 .* Otra en «Los H >mbrlgales», con una cabida de 
25 áreas y 15 centiáreas, y valor de 90 pesetas.
. 5.a Otra en «El Collado de los Enebrlllos», cabe 8 

áreas 38 centiáreas, tasada en 30 pesetas.
6 .a Otra debajo del «Hambredal», con una superfi

cie de 5 áreas y 58 centiáreas, valorada en 20 pesetas, 
7 .a Otra detrás del «Santo», con una superficie de 

8 áresas y 38 centiáreas, tasada en 30 pesetas.
8 .a Otra en la «Puerta de Arias», de igual cabida 

que la anterior y valor de 30 pesetas. , -
• 9.a Otra en «El Mojón de Arias», tasada en 30 
pesetas.

10. Otra en «El Sevillar», tasada en 30 pesetas.
11. Otra en «Los Lianillos», de igual cabida que 

la anterior, tasada en 30 pesetas.
12. Otra en «La Hoya del Redondo», de igual ca

bida, valp 30 pesetas.
13. Otra en «El Arroyo de los Pozos», de igual ca

bida que las anteriores, tasada en 30 pesetas.
14. Otra en el barrranco de «Los Romeros», de 

igual cabida que las anteriores, tasada en 30 pesetas.
15. Otra en «Sierrazueia», con una superficie de 

16 áreas y 77 centiárets, valorada en 60 pesetas.
16. Otra en «El Escalerón», de igual cabida que 1a 

anterior, tasada en 60 pesetas.
17. Otra en «Los Llanlllos de las Carcamas», de 33 

áreas y 54 centiáreas, tasada en 120 pesetas.
18. Otra encima de «Los Gamellones del Moro 

Viejo», con una extensión de 13 áreas y 97 centiáreas, 
tasada en 50 pesetas. ‘

19. Otraen «Las Cañadillas», de 33 áreas y 54 
centiáreas, tasada en 120 pesetas.

20. Otra en «El Escalerón», con una extensión de 11 
áreas y 17 centiáreas, tasada en 40 pesetas.

21. Una casa destruida totalmente durante la gue
rra, situada en extrarradio y paraje denominado «Las 
Callejuelas», junto a la carretera de Villar de Garda 
a Molina, tasada en 125 pesetas.

Total de las mencionadas fincas adscritas, 1.145 pe
setas.

Daroca, doce de junio de mil novecientos cuarenta 
y dos—Juan González.—El Secretario, Benito Vicente
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